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AYUNTAMIENTO CHUNTA ARAGONESISTA

D. Antonio Gaspar Galán, Portavoz del Grupo Municipal de Chunta
Aragonesista(CHA) en el AyuntamientodeZaragoza,al amparode los artículos6~y 77
del ReglamentoOrgánicoMunicipal presenta,anteesePlenoCorporativola siguiente

MOCIÓN

En los últimos afios la ciudad de Zaragozase ha significado por las políticasmunicipales
quehantenido como objetivo la cooperacióncon paísesen vías de desarrollodesdelaperspectiva
de hacerefectivala solidaridadentre los pueblosy culturasdel mundomenosdesarrollado.La
anterior corporación municipal hizo visible esa cooperaciónnombrando explícitamente la
Cooperaciónal Desarrollocomo una apuestapolítica firme en este campode actuaciónde la
ciudad de Zaragoza.Dichaspolíticastuvieron su culminaciónen la firma, por unanimidadde
todos los GruposMunicipales,delPactocontrala Pobrezael pasadomes de abril, atendiendola
propuestade la FederaciónAragonesade Solidaridady en consonanciacon los objetivos del
Milenio, en el que se contempla,como número 6 de las Medidas a adoptar,justamenteel
fomento,la difusión y sensibilizacióndel comerciojusto y consumoresponsable.

En ese conjunto de acciones,desde el arto 200
4f se venía organizandoen el mes de

diciembre,desdela concejalíade Acción Socialy Cooperaciónal Desarrollo y en colaboración
con la FAS, la Lonja de ComercioJusto,con la finalidad de sensibilizaracercadel comercio
justo y consumoresponsable,fomentary difundir estetipo de consumo,coincidiendo, en esta
épocaprevia a la Navidad y con la pretensiónde contribuir en ciertamedidaal desarrollode los
paísesdel Sur, desarrolloque pasapor la comercializacióny venta de productosde comercio
justo y productosecológicosy orgánicos,producidosa travésde sistemasno contaminantes.

Esta Lonja ha supuestola consolidaciónde una forma de comercio con justicia y
equidad y el consumo de estos productos, aunque minoritarios, se ha incrementado
duranteestosarios en la ciudad de Zaragoza.A la vez ha supuestola participaciónde las

Organizaciones No Gubernamentalesal Desarrollo en la reflexión colectiva para
contribuir, en la medidade lo posible, a crear un mundo mejor, másjusto y responsable
con el medio ambientey la no explotacióninfantil en la elaboraciónde los productos.De

igual manera,el Ayuntamientoadoptóel acuerdode queen los pliegosde condicionesde
la adjudicación de las máquinas expendedorasde café, se obligara a las empresas
concursantesaquese dispensaracafédecomerciojusto.
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Grupo Municipal de
Chunta Aragonesista

Por todo lo anteriormenteexpuesto,y en defensade estos planteamientoséticosy
políticos, el portavoz del Grupo Municipal de Chunta Aragonesista(CHA) en el
Ayuntamientode Zaragozapresenta,parasu debatey posterioraprobaciónpor el Pleno
Corporativolasiguiente

“Que el Ayuntamientode Zaragozaacuerdeel mantenimientode la Lonja de
ComercioJustoanual,como expresiónde la solidaridady sensibilizaciónde los vecinosy
vecinasde Zaragozahacia ios paísesen vías de desarrollo,contandocon la colaboraciónde
todas las OrganizacionesNo Gubernamentalespara el Desarrollo, las asociaciones

Propuestade Resoluci6n

vecinalesy las entidadessocialesde la ciudad”

En Zaragoza,a i+ dediciembrede 2007

Antonio GasparGalán
~Portavozdel GrupoMunicipal de

ChuntaAragonesista
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